
PROCESO DE GESTIÓN DEL DIRECCIONAMIENTO
ESTRATÉGICO
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Fecha: 28/06/2023

HOJA DE VIDA DEL INDICADOR
Versión: 2

ASOCIACIÓN
CLASIFICACIÓN Gestión - Plan Estratégico SUB CLASIFICACIÓN

CATEGORÍA Desempeño TIPO Eficacia

PROCESO AL QUE
APORTA Gestión Jurídica ÁREAS Oficina jurídica

IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DEL INDICADOR
Porcentaje de Requerimientos judiciales y extrajudiciales tramitados de manera oportuna en cumplimiento de la
normatividad vigente.

OBJETIVO DEL INDICADOR
Cuantificar el numero de requerimientos a través de trámites judiciales y extrajudiciales recibidos y atendidos en
término, con el fin de fortalecer los procesos de la entidad para la satisfacción de la ciudadanía y la generación de valor
público con criterios de calidad, innovación y eficiencia de manera sistémica y progresiva.

CÓDIGO DEL
INDICADOR GPE-DES-004109-25 MÉTODO DE

RECOLECCIÓN Documento oficial

CRITERIO DEL ANÁLISIS

TIPO DE CÁLCULO Simple FRECUENCIA DE
MEDICIÓN SEMESTRAL

META PROGRAMADA 100,00 TIPO DE
ANUALIZACIÓN Constante

RANGO DE GESTIÓN Constante 0-100%

No. ALIAS VARIABLES DESCRIPCIÓN TIPO DETALLES

1 X
Numero de actuaciones atendidas
judiciales o extrajudiciales

Numero de actuaciones atendidas
judiciales o extrajudiciales

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 1

Unidad de Medida: NÚMERO

2 Y
Numero total de solicitudes requeridas
en procesos judiciales y extrajudiciales

Numero total de solicitudes requeridas
en procesos judiciales y extrajudiciales

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 2

Unidad de Medida: NÚMERO

3 R Resultado
Porcentaje de actuaciones atendidas
oportunamente en el semestre

Tipo: RESULTADO
Unidad de Medida:

PORCENTAJE

No. FÓRMULA DEL INDICADOR TIPO
UNIDAD DE MEDIDA

FÓRMULA

1 (X/Y)*100
PORCENTAJE
Encabezado: R

PORCENTAJE

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

LÍNEA BASE 100 FUENTE DE
VERIFICACIÓN Orfeo

ANÁLISIS DEL
INDICADOR Descripción del porcentaje de ejecución de las solicitudes requeridas en procesos judiciales y extrajudiciales
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GLOSARIO DE
TÉRMINOS

-. Acción de Cumplimiento: Su objeto es hacer efectivo el cumplimiento de una ley o de un acto administrativo. -.Acción de
Tutela: Es un mecanismo que tiene por objeto la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales de toda
persona. La Constitución Política, en su artículo 86, dispone que: “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los
jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su
nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. (…)” “(…) La ley establecerá los casos en los que la
acción de tutela procede Contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión”. -.
Acción Popular: Las acciones populares son el mecanismo de protección de los derechos e intereses colectivos (los
relacionados con ambiente sano, moralidad administrativa, espacio público, patrimonio cultural, seguridad y salubridad
pública, servicios públicos, consumidores y usuarios, libre competencia económica, etc.). Están previstas en el primer inciso
del artículo 88 de la Constitución Política de 1991 y desarrollado por la Ley 472 de 1998 que faculta a cualquier persona para
acudir ante un juez competente, con el fin de solicitar la protección de los derechos e intereses colectivos, violados o
amenazados, por una autoridad pública o por un particular. -. Acción de Grupo: Las acciones de grupo son mecanismos
procesales que permiten a un número plural de personas acudir a las autoridades judiciales para obtener el reconocimiento y
pago de la indemnización de perjuicios. El grupo de personas debe reunir condiciones uniformes respecto de una misma causa
que causó perjuicios individuales para cada una de ellas. -. Caducidad: es la extinción del derecho a la acción por cualquier
causa, como el transcurso del tiempo. -. Conciliación: es un requisito de procedibilidad para el inicio de la acción penal, en el
caso de los delitos querellables y es un mecanismo alternativo de solución de conflictos, en donde las partes pueden llegar a un
acuerdo con el establecimiento de obligaciones relacionadas con la reparación del daño ocasionado y la infracción cometida. -.
Denuncia: es una manifestación de noción de una persona, ofendida o no con la infracción que pone en consideración del
órgano de investigación un hecho presuntamente delictivo, con expresión detallada de las circunstancias de tiempo, modo y
lugar que le consten. La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia STP3038-2018, indica que “representa la activación de
un medio para acceder a la administración de justicia, cuando concurren la calidad de ofendido y denunciante, constituyéndose
así en el ejercicio de una obligación legal y social de darle a conocer a la autoridad tales sucesos”. -. Delito: conforme con el
Diccionario Panhispánico del español jurídico es la acción o conducta típica, antijurídica y culpable que, por ello, es
normalmente punible. Adecuación típica: Es el encuadramiento de una conducta descrita como delito en el Código Penal. -.
Incidente de reparación integral: es el mecanismo mediante el cual dispone la víctima de un delito, luego de obtener verdad y
justicia, se le repare integralmente de los daños y perjuicios que se le ha ocasionado con la comisión del mismo. -.
Prescripción: según la Rae es el modo de extinguirse un derecho como consecuencia de su falta de ejercicio durante el tiempo
establecido por la ley -. Principio de oportunidad: es la posibilidad que tiene la Fiscalía General de la Nación, para
suspenderla, interrumpirla o renunciar a la persecución penal, en contra de una persona que ha cometido un delito, cuando se
cumplen los requisitos establecidos en la ley. -. Querella: es una manifestación que realiza la víctima de un ilícito, la cual,
conforme con la Ley 906 de 2004, es un requisito de procedibilidad para el inicio de la acción penal. Al respecto, la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-658-97, señala que “restringe la facultad investigativa, condicionándola a la previa
formulación de la querella, como medio de protección de este interés personal”. -. Sentencia condenatoria: la sentencia penal
condenatoria es el pronunciamiento judicial que avisa la terminación del proceso penal en donde se ha definido la
responsabilidad de una persona en relación con su participación en una conducta punible y las demás obligaciones de los
sujetos vinculados a través del condenado. -. SIPROJ: sistema de información de Procesos Judiciales del Distrito.

OBSERVACIONES ND

ENVIADO POR: VALIDADO POR: APROBADO POR: FINALIZADO POR:

LORENA PATRICIA GALINDO
LUGO

USUARIO REGISTRO
INDICADOR DE GESTIÓN

2025-07-03 09:34:57

JONATHAN LOPEZ MARTINEZ

VALIDADOR INDICADORES DE
GESTIÓN OAP

2025-07-04 11:57:11

SANDRA MARGOTH VELEZ
ABELLO

LIDER DE PROCESO

2025-07-09 10:14:40

LUIS FERNANDO MEJIA
CASTRO

JEFE ÁREA PLANEACIÓN

2025-07-14 09:12:33
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SEGUIMIENTO DEL INDICADOR
Versión: 2

VARIABLES DEL INDICADOR

Numero de actuaciones atendidas judiciales o extrajudiciales (X) REGISTRO PERIÓDICO

Numero total de solicitudes requeridas en procesos judiciales y
extrajudiciales (Y)

REGISTRO PERIÓDICO

Resultado (R) RESULTADO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR EN LA VIGENCIA

Mes

Numero de actuaciones
atendidas judiciales o
extrajudiciales 

Numero total de solicitudes
requeridas en procesos
judiciales y extrajudiciales 

Resultado (R)

Valor Valor % Programado % Ejecutado % Programado % Ejecutado % Programado % Ejecutado

01.
ENERO

02.
FEBRERO

03.
MARZO

04.
ABRIL

05.
MAYO

06.
JUNIO 258,00 258,00 0,00 0,00 100,00 100,00

07.
JULIO

08.
AGOSTO

09.
SEPTIEMBRE

10.
OCTUBRE

11.
NOVIEMBRE

12.
DICIEMBRE76,00 76,00 0,00 0,00 100,00 100,00
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Total 76,00 76,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00 100,00

REPORTE CUALITATIVO ACUMULADO DEL INDICADOR

Mes Logros y/o Beneficios Retrasos y Soluciones
Justificación de

Retroceso
Fuente de Verificación Descripción General

06
.

JU
N

IO

La Oficina Jurídica ejerció y
orientó la representación
judicial y extrajudicial de la
Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte en los
diferentes procesos y demás
acciones legales que se han
instaurado en su contra o que
esta deba promover conforme
a los lineamientos legales y
ante las instancias judiciales y
administrativas, de
conformidad con las
delegaciones que le sean
conferidas para estos efectos.

No hubo No hubo

La evidencia del reporte del
indicador reposa en Orfeo en
el expediente
20251100361513

En el periodo se programaron
258 actividades y se
ejecutaron 258 actividades
(tramites judiciales y
extrajudiciales atendidos en el
primer semestre). El resultado
en el periodo evaluado se
ubica en condición
SATISFACTORIA de acuerdo
con los rangos de gestión
establecidos.

12
.

D
IC

IE
M

B
R

E

La Oficina Jurídica atendió,
ejerció y orientó la
representación judicial y
extrajudicial de la Secretaría
Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte en los
diferentes procesos y demás
acciones legales que se han
instaurado en su contra o que
esta deba promover conforme
a los lineamientos legales y
ante las instancias judiciales y
administrativas, de
conformidad con las
delegaciones que le sean
conferidas para estos efectos.

N/A N/A

La información reportada para
la vigencia se puede
evidenciar en el siguiente link:
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1sA48gu4Op_-
AaB72m_cVQlfeFfQP1STl/edit?gid=955971526#gid=955971526

En el periodo ingresaron 76
actividades y se atendieron 76
actividades de (trámites
judiciales y extrajudiciales en
el segundo semestre). El
resultado en el periodo
evaluado se ubica en
condición SATISFACTORIA
de acuerdo con los rangos de
gestión establecidos.
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